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A nsos.

GOBERNACION
Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa; 28 de octubre de 1904.
£1 Presidente

acubada:
—Admitir al seflor don José María 

Mendosa, la renuncia que ha presentado del 
«trgo de Inspector del mineral de San Juan
ete , dándole laa gracias por sus seryicios; j

2. °—Nombrar para que le sustituya al Go- 
■andante 1. ̂  don Narciso Medina.—Coma- 
aíqnese.

Bonilla.
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Cebernaoióo,
Salomón Ordóñtz.

S« dispenra la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 28 de octubre de 1904.
£1 Presidente

ACUBADA :
Dispensar á Camilo Gómez y Petrona del 

■lamo apellido, yecinos de esta capital, la 
pablicaoión de edictos para que contraigan 
■atrimouio cítíI; previo el pago de la snma 
éa cinco pesos en la Taeoreria General,—Go> 
■aniquese.

Bonilla,
Bl Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñtt.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1904.
Vista la solicitad presentada al P. E. por 

el Alcalde auxiliar de la aldea de Santa Cruz, 
Municipio de Erandique, departamento de 
Gracias, en qne pide se rednzca á $ 20.00 ana 
contribución municipal de 9 40.00, impuesta 
á sus vecinos y oeder por el Gobierno otra 
contribución en favor de esa aldea para la 
formación de nns torre qne está en constrnc 
ción en la Iglesia de aquel lugar.

Gousideraudo: qne seg&n informa el Oo 
bernador Político de aquel departamento, be 
encuentra probado por el Concejo Departa
mental el preanpneeto de asignaciones forma
das por la Mnnícipalidad de Erandique para 
el corriente aflo.

Considerando: qne si en lo sucesivo aquella 
aldea cuenta con los elementos qne la ley exi 
ge, puede solicitar del P. E. que se constitu
ya en Municipio, cesando entonces de pagar 
contribuciones vecinales á Erandique.

Considerando: qne aquella contribución es 
la única con que la aldea mencionada contri
buye para las erogaciones de la Mnnicipalidad 
á que pertenece, siendo la cantidad respecti
va reletivamente exigua, si ss considera la 
importancia de la aldea por'‘el número de 
habitantea y los bienes qne posee; por tanto, 
el Presidente

ACUBBDi:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

referencia.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobemación,

Salomón OrdólU»,

Se admite uoa renuncia

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1904.
El Presidenta

acubbda:
Admitir á don Mariano Rivera la renuncia 

que ha presentado del cargo de Gobernador
Político del departamento de Cortés, dándo
le las gracias por sus servicios,—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se nombra Gobernador Político del departamento de 
Cortée al General don Salomón Ordófiez

Tegncigalpa: 29 de octubre de 1904.
En atención á los méritos y aptitndM del 

General don Salomón OrdóDez, el Preaident»
acubbda:

Nombrarlo Gobernador Político del depar
tamento de Cortés.—Comnníqnese.

Bonil£a.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

FOMENTO T  OBRAS PUBLICAS

Se concede una Ucencia

Tegncigalpa: 17 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda;
Conceder al Receptor de la Ofíoina Central 

de Telégrafos de esta cindad, don J . Tomás 
Blanco, na mes de licencia con goce de neU  
do; qne se imputará 4 la partida 3.* del capí
tulo VII, sección "Gastos Diversos,” Hamo 
de Fomento del Presupuesto vigente.—Go- 
mnnlqaese.

Autorizado por el seflor Presidente.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alborto Mombroño^

Concédeae una Ucencia

Tegncigalpa; 18 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
Conceder al Administrador de Correos de 

Pnerto Cortés, don Carlos Ferrari, nn mea de 
licencia con goce de aneldo; qne se imputará 
á la partida 3.*, capitulo VII, sección "Gas
tos Diversos," Ramo de Fomento del Presn- 
pneato vigente; y anexar aquella oficina al 
Administrador de Aduana del mismo pnerto, 
por mientras dure la licencia del seflor Fe
rrari.—Comnníqnese,

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,
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Se concede una prórroga

Tegocigalpa; 19 de agosto de 1904.
Vista la Bolicitnd presentada el 17 del mes 

en cnrso, por el General Antonio López, ma 
jror de edad y vecino de Marcáis, en la cnal 
expone; que no obstante haber pagado opor* 
tunamente los derechos correspondientes á 
una zona mineral de quinientas hectáreas que 
por acuerdo de 11 de marzo del corriente aflo 
se le concedió en jurisdicción del departa
mento de Santa Bárbara, no le ha sido posible 
hacerlo medir dentro del término fijado en el 
acuerdo de concesión, tanto por las fuertes 
lluvias, como por los inconvenientes que ha 
tenido el Ingeniero don Rafael López Padilla, 
designado para que practicara la mensura, 
qnien últimamente ha sido trasladado al de
partamento de Cortés á desempeñar un em 
pleo del Gobierno, por las cuales razones pide 
se le conceda una prórroga de seis meses para 
efectuarla, y se nombre para ea práctica al 
Ingeniero don Juan Francisco López Ajala, 
en lugar del de igual título, don Rafael López 
Padilla.

Considerando: que el sefior López ha de
mostrado su propósito de cumplir las obliga
ciones impuestas por el acuerdo de concesión 
de la zona de que se trata, pagando al efecto 
oportunamente el impuesto de patente, y que 
son justas las razones expuestas para no ha 
ber practicado la medida dentro del término 
fijado para ello, el cual está ja  próximo á 
vencerse; por tanto, el Presidente

áODBBd a ;
1. **—Conceder la prórroga de seis meses 

que se solicita, para el objeto indicado, la cual 
comenzará á contarse desde el vencimiento 
del primer plazo fijado para la mensura.

2. *—Nombrar en sustituciÓD del Ingeniero 
don Rafael López Padilla al de igual titulo 
don Juan Francisco López Ajala, para que 
practique la mensura de la zona referida.— 
Comuniqúese.

Autorizado por seOor Preeidente.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Sstablécese una oAcina telegráfica 

Tegncigalpa: 22 de agosto de 1904.
El Presidente

aodbrda:
1. *—Establecer una oficina telegráfica en 

el pueblo de El Triunfo, departamento de 
Choluteca, con el siguiente presupuesto de 
gastos mensuales;
Un telegrafista ........................... I  30.00

„  celador........................................... 12.00
,, cartero ..........................................  3.00

Gastos ordinarios................................  2.00

Suma........................................ $ 47.00
2. °—Que estos gastos empiecen á cubrirse 

desde la fecha en que dicha oficina quede 
instalada, por medio de la Adminiatrsción de 
Rentas del mismo departamento, y qne ee 
impute á Fomento, partida 5.*, capítulo II 
del Presupuesto vigente.—Oomoníqueee.

Autorizado por el seOor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
AUerto líembreáo.

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa; 22 de agoeto de 1904.
El Preeidente

ACUERDA:
1,® -  Aprobar en todas sus partes, el con 

trato que literalmente dice:—“ Jacobo Galin- 
do, Director General de Correos, por una par
te, j  loa eeQorea Cecilio Almendares j  don 
Pedro Maes, por otra, han convenido en ce 
lebrar el contrato siguiente:

1. ® Almendares y  Mass, se comprometen á 
transportar toda la correspondencia de esta 
capital á San Lorenzo y oficinas intermedia 
rías y viceversa. Los correos serán despacha
dos dos veces por semana, de cada una de las 
oficinas nombradas; más una vez por semana 
de esta capital j  Pespire, J  se atendrán en 
un todo al itinerario' que establezca la Direc
ción General de Correos. En cada viaje de 
ida ó de vuelta de esta capital á San Loren 
zo, los correos no deberán emplear más de 
cuarenta y ocho horas consecutivas y fatales, 
qne se contarán desde el momento de la en
trega de la correspondencia en cada una de 
las oficinas nombradas. Asimismo se com
prometen á transportar toda la correspon 
dencia de Pespire á Choluteca y éP Nacaorne 
j  viceversa. Los correos serán despachados 
tres veces por semana, de cada nna de estas 
oficinas, haciendo asi tres viajes redondos, 
■l viaje & Uholuteca se efectuará en el pe
rentorio término de veinticuatro horas en iu 
vierno y veintidós horas en verano, y á Na- 
caome, cuatro horas en invierno y tres horas 
en verano, que se contarán también desde el 
momento de la entrega de la corresponden
cia. El transporte se hará conforme á la ley 
y Reglamento del Ramo Postal, emitido ó 
por emitir.

2. <* Almendares y Mass ó sus agentes, al 
recibir la correspondencia, deberán otorgar 
un recibo en que conste el número de sacos, 
valijas 6 paquetes, el peso total, el estado en 
que se reciban y la hora exacta de la entrega.

3. ® Almendares y Mass ó sus agentes, de
berán exigir <jue la correspondencia se les en
tregue en valijas, sacos ó paquetes, perfecta
mente cerrados, lacreados y sellados, y en 
el mismo estado deberán entregarlos precisa
mente en las oficinas destinatarias.

4. ® Almendares j  Mass ó sus agentes, serán 
responsables por cualquier dafio, deterioro, 
extravio 6 pérdida total ó parcial que en el 
tránsito sufra la correspondencia por descui
do 6 negligencia de lus conductores; pero si es 
to sucediere por caso fortuito ó fuerza mayor, 
legalmente comprobados, cesará la responsa
bilidad. No se imputará á caso fortuito 6 
fuerza mayor, el dafio 6 deterioro de la co
rrespondencia causado por el agua ó oansan- 
cio de una bestia, ei el transporte se hace con 
esta olaee de medios.

5. ® Almendares y Mass 6 sus agentes, tie 
nen la obligación de esperar en las oficinas 
de Tegucigalpa y San Lorenzo, hasta veinti
cuatro horas, para que Ies sea entregada la 
correspondencia; fuera de este tiempo, el que 
se les obligase á esperar, lea será remunerado 
á cincuenta centavos por cada hora.

6. ® Si los Contratistas 6 sos agentes, no se 
presentaren á recibir la correspondencia en 
el tiempo en que deben hacerlo ó dejaren de 
cumplir algunas de las estipulaciones de este 
contrato, serán responsables por la falta ó pa 
gar una multa que fijará la Dirección Gene
ral del Ramo, atendiendo á las circunstan :ias 
y á loa per juicioso casionados, salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito legalmente comprobados.

7 . ® Las sefiores Almendares y Mass, para
garantizar el extricto cumplimiento de esta 
contrata, deberán rendir fianza personal 6 hi
potecaria á satisfacción de este Centro Direc
tivo, por la cantidad de mil peaoa.

8 . ® El Director Genera] de Correos as
compromete á pagar á Almendares j  Mam, 
por el servicio á qne se hace referencia, la sa
ma de cuatrocientoB ochenta pesos menina* 
les, cuyo pago se hará por medio de la Tese- 
reria General de la República y por qninoe- 
naa vencidas de doscientos cuarenta pesos 
cada una. En caso de multa, ésta se dedn- 
cirá del respectivo pago.

9 . ® Se concede á los sefiores Almendares y
Masa y á sus agentes, el uso libre del telé
grafo y del correo para todo aquello que M 
relacione directamente con el servicio á qne 
se comprometen.

10 El presente contrato durará un afls, 
que se contará desde el 1.® de septiembre del 
presente afio.

11 Cualquiera de las partes contratantes, 
que estando para vencerse el término de esta 
contrato, no desee continuarlo, dará aviso á 
la otra, con un mes de anticipación; sin tal 
requisito ee entenderá que queda vigente ds - 
hecho, hasta un mes después de recibido «I 
aviso. También es convenido, que en cnal- 
quier tiempo, dentro del término fijado, po
drá la Dirección General de Correos rescin
dir de este contrato.

12 Cuando haya necesidad de trabajo ex
traordinario, Almendares y Mass tienen la 
obligación de proporcionar las bestias y mo
zos necesarios para dicho objeto, el qns ss 
sujetará de un todo á las prescripciones del 
servicio ordinario. En este caso, el viaje é 
viajes les serán pagados por su justo valor, 
aparte de las mensualidadss que por el pre
sente habrán de percibir.

13 El presente contrato será sometido á 
la aprobación del Poder Ejecntivo, para kn 
efectos legales.

Dirección General de Correos, Tegooigal- 
pa: 20 de agosto de 1904.—Jacobo Galindo. 
—Por sí y á nombre de mi consocio, qne no 
sabe firmar, Pedro Mass; y

2.®—Que los gastos que impenda el presen
te contrato, se imputen á Fomento, partida 
2.®, sección “ Gastos Diversos," capítolo III, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacha da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto MembreHe.

Autorízase la erogación de 1 385.17

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
1. ®—Autorizar la erogación de treecientoa

ochenta y cinco pesos diez y siete oentavos, 
valor de los desembolsos hechos por el agente 
postal de Panamá, en el servicio de correos J 
paquetes postales de esta República, dnrante 
los meses de junio y julio del afio en carao; J

2. ®—Que dicha suma se pague por la Toso- 
teria General de la República á los sefiores J. 
Rdsener j  G.®, de esta ciudad, en virtnd áa 
haber girado el citado agente por igual can
tidad de la referida casa; imputándose el gal* 
to á la partida 4.® de la sección “ Gastos Di
versos," capitulo III, Ramo de Fomento dsl 
Presupuesto vigente.—Gomuplqnese.

B o k illa .
Bl Secretario de Estado en el Despacho !• 

Fomento j  Obras Públicas, por la ley,
Emilio Mofser.
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INSTRUCCION PUBUCA

Be aprueba una oootrata sobre construccionea

Tegacigalpa; 22 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
1.“—Aprobar la contrata que dice: 
“Francisco Martines, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Toribio Flo
res, en su propia nombre, por otra, han cele- 
brado lá contrata siguiente:

1. * £1 señor Flores se compromete á hacer 
Tsinticinco varas de entablado de once raras 
j  nna tercia de ancho, á razón de catorce pe 
sos diez y seis centavos la vara lineal, en el 
edificio qne servirá para la Escuela Normal 
de Maestros de Gomayagüela.

2. * Hará este trabajo el seflor Flores, á 
todo costo, con maderas de corazón y de boe 
na calidad. La constracción del trabajo será 
enrreglada por encima, y la regla será de dos
Ínlgadas de ancho, inglesas, por tres cuartos

e grneso, acepilladas y con un bocel al can
to. La tabla acepillada, con tres clavos en 
eada linea. El señor Flores entregará este 
trabajo dentro de dos meses, contados desde 
la.fecba en que sea aprobada esta contrata.

3.* £1 Gobierno pagará por el valor de es
te trabajo, la snma de trescientos cincuenta 
y cnatro pesos, de la manera signiente: en 
planillas semanales, el valor del material qne 
le invierta en el trabajo, más el del maestro 
y sns oficiales; advirtiendo que cuando el Coa 
tratista no permanezca en el trabajo oon sus 
efioialee, no tendrá derecho á sacar realeo. El 
Director é Inspector General de Obras Pú
blicas, tomará razón diariamente del mate
rial que se invierta en el trabajo, del número 
de oficiales que tenga y del valor que cada uno 
devengue, para con ese conocimiento poner el 
T .° B. * á las planillas; y el reato al entregar 
•1 trabajo.

En fe de lo cual, firmau la presente con
trata, eu Tegucigalpa, á los quince días del 
ases de agosto de mil novecientos cuatro.— 
Francisco Martínez.—Toribio Flores.”

2.'*—La imputación se hará á la partida
4.‘, capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
£ l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Allerto 2iembreño.

Se aprueba una contrata aobre coostruccloDea

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
1. °—Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Antonio Mon
eada, eu su propio itombre, por otra, han ce 
lebrado el contrato siguiente:

1. ° Moneada se compromete á hacer vein
ticinco varas (jo entablado, de once varas y  
ana tercia de ancho, á razón de catorce pesos 
diez y  seis centavos la vara lineal, en el edi
tólo que servirá para la Escuela Normal de 
Maestros que se está construyendo en Coma- 
yagúela.

2.  ̂ Hará este trabajo el señor Moneada, á 
todo costo, con maderas de corazón y de bue 
na calidad. La construcción del trabajo se
rá enrreglada por encima, y la regla aeré de
dos pulgadas de ancho, ingleaaa, por tres

cuartos de grueso, acepilladas y con un bocel 
al canto. La tabla acepillada, con tres ola- 
V08 en cada linea. El seflor Moneada entre
gará este trabajo dentro de dos meses, conta
dos desde la fecha en que sea aprobada esta 
contrata.

3.  ̂ £1 Gobierno pagará por el valor de es
te trabajo, la suma de tresoientos oiuenenta 
y cuatro pesos, de la manera siguiente; en 
planillas semanales, el valor del material que 
se invierta en el trabajo, más el del maest/o 
y BUS oficiales; advirtiendo que cuando el 
maestro no permanezca en el trabajo con sus 
oficiales, no tendrán derecho á sacar realeo. 
El Director é Inspector General de Obras 
Públicas tomará razón diariamente del mate
rial que se invierta en el trabajo, del número 
de oficiales que tenga y  del valor que cada 
uno devengue, para con ese conocimiento po
ner el V.° B.° á las planillas; y el resto al 
entregar el trabajo.

En fe de lo cual, firman el presente con
trato, en Tegucigalpa, á los quince días del 
mes de agosto de mil novecientos cuatro.— 
Francisco Martínez.—Antonio Moneada.”

2.°—La imputación se hará á la partida
4.*, capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese .

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instruoción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se aprueba uoa contrata sobre construcciones 

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
l .°—Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Manuel Dá- 
vila, por sí, han celebrado el presente con
trato:

1. ° El seflor Dávila se compromete á hacer 
cuarenta y nueve varas y media de entablado, 
de once varas y nna tercia de ancho, á razón 
de catorce pesos diez y seis centavos la vara 
lineal, en el edificio que servirá para la Es
cuela Normal de Varones de Comayagúela.

2. ° Dávila hará este trabajo, á todo costo, 
con maderas de corazón y de buena calidad. 
La construcción del trabajo será enrreglada 
por encima, y la regla será de dos pulgadas 
inglesas de ancho por tres cuartos de grueso, 
acepilladas y con un bocel al canto. La ta
bla aoepillada, con tres clavos en cada linea. 
El seflor Dávila entregará este trabajo dentro 
de dos meses, contados desde la fecha en que 
sea aprobada esta contrata.

3. " El Gobierno pagará por este trabajo, la 
suma de setecientos pesos noventa y dos cen
tavos, de la manera siguiente: en planillas se 
manales, el valor del material qne se invierta 
en el trabajo, más el del maestro y sus oficia 
les; advirtiendo que cuando el maestro no 
permanezca en el trabajo con bus oficíalea, no 
tendrá derecho á sacar realeo. El Director 
é Inspector General de Obras Públicas toma 
rá razón diariamente del material que se in 
inverta, del número de oficiales que tenga y 
del valor qne cada uno devengue, para con ese 
conocimiento poner el V.* B.” á las planillas; 
y el resto al entregar ul trabaja.

En fe de lo cual, firman el presente docu
mento, en Tegacigalpa, á loa trece días del 
mes de agosto de mil novecientos cuatro.— 
Franoisoo Martines.—Manuel Dávila O.”

2.*—La imputación se hará á la partida
4.*, capítulo V, Gastos Diversos, Ramo da 
Instrucción PúÚica del Presupuesto Gen»- 
ral.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

J L i r  i s o s
El infrascTito, Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Pdbll<M>, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber; qne coa 
fecha 24 del mes en carao se ha presentado al Poder 
Biecutivo el señor don Eduardo G. Dexter, mayor 
de edad, casado. Ingeniero Civil y vecino del pueblo 
de Minas de Oro. por sí y á nombre de los señorea 
Ernesto Beard y Teófilo Barahona, también mayores 
de edad, mineros y vecinos del mismo pueblo, pi
diendo se les conceda una zona mineral que mide 
mil doscientos metros de largo por ochocientos de 
ancho, situada al Oeste del mencionado lugar, en el 
punto llamado “ Halcotal,” cuyos limites son: al 
Norte, el cerro llamado Goteras; al Sur, el cerro de 
La Crocita; al Oriente, el pueblo de Minas de Oro; 
y al Poniente, el cerro La Bruja; debiendo quedar 
comprendida en dicha zona la mina Malcotm, que 
explotan actualmente el señor Dexter y sos repre
sentados. Y para los fines consiguientes, se hace la 
presente publicación.—Tegucigalpa, 24 de octubre 
de 1004.—Saturnino Medal. 5 -1 5 —3K

£1 Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: que en Is solicitud 
presentada por el señor Licenciado don Pánfilo Bs- 
traúa, como procurador especial de don Pedro K . 
Díaz, pidiendo el título supletorio de dominio de una 
finca (le repastos titulada “ San Pedro,” ubicada en 
el sitio de Apasurú, iurlsdicclón de N am asl^e, 
constante de siete caballerías, cercadas de alambre, 
se ha proveído el auto que literalmente dice:—“Jua
gado de Letras.—Choluleca, abril dieciocho de mU 
novecientos cuatro.—Tómese raz(5n de los documen
tos que se acompañan y devuélvanse al Interesado: 
dése en traslado el anterior escrito al Fiscal, v oon 
citación de él y de don Amado Gullléo, admitanaa 
las pruebas que ofrezcan el actor, el interesado oltar- 
do ó el Fiscal, durante el término de ciento ochenta 
días; y convócase á las personas Ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la Instrucción que se solicita, por 
medio de f ic to s fijados en la tabla de avisos de este 
Juzgado y que se Insertarán tres veces en “La Ga
ceta,” á fin de que comparezcan si desean alegar su 
derecho. Artículo 804, número 2.*, Código OlvU.— 
Noiifiquese.—José de la P . Joya.—Felipe Aguirre, 
tirio.”—Choluteca, octubre 26 de 1904.
3 - 2 Felitb Aouibbk.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saben que en el expediente 
creado para hacer la declaratoria de herederos del 
difunto General don Marcelo Rivera, se encuentra 
el aviso ó edl''to que dice:—Nemesio Mald(«ado, 
Vicenta, Clemente, Oleta y  Margarlto Rivera, el 
mero como representante de su esposa Silvestre ra 
yera, mayores de edad, solteros los cuatro de apelli
do Rivera, labradores los varones y de oficios domés
ticos las mujeres, y Petrona Reyes, hija de Norbesta 
del mismo apellido, siendo ésta mayor y aqué la me
nor de edad, ambas con oficios de su sexo, todos na- 
turaJes y  vecinos de Aramecina, se han presentado á 
este Juzgado solicitando se lee declare herederos ab- 
Intestatos en la sucesión del General don Marcelo 
Rivera, que falleció, sin hacer testamento, el 19 4a 
febrero del año corriente, en Comayagúela, á los 
irelnticinco años de edad, soltero, militar, domfol- 
liado en aquella ciudad y originarlo del mismo Ara
mecina y natural de esta República; los primeros 
solicitantes en su calidad de hermanos y la última 
como bija natural del difunto General. Los qne m  
crean con leual ó mejor derecho, paeden <x>mparo> 
cer á e^te Juzgado 4 ejercitarlo dentro de trelola 
días. Artículo 657, Procedimientos.—Nacaome: tñ  
de septiembre de 19Ó4.—Fran:l8co Montes, tírto.— 
Extendida en Nacaome, á loe veintiséis dias del mas 
de octubre de mil novecientos cuatro.
3—2 Francisco Montrb, 8iís.
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ESTADO DEM OSTRATIVO
de los Ingresos y Egresos de Especies Fiscales, habidos en las Oñcinas de Hacienda

de la República, durante el mes de junio de 1904

NOMBKE DE LAS CUENTAS Ezútncia a  i.* 
le jDiio IMQBESOS TOTAL EGRESOS EustoKiiin

jtlie

A|¡n8rdiente......................................  ............ 8 169.350 394 8 91.728 734 8  261.079 134 8 109.985 174 8 151.093 96
49 676 744 8.222 50 57 892 244 17.801 744 40.097 50

PólTora....................................................... . 70 672 73 31.200 00 101 872 73 5 349 99 96.522 74
Papel Sellado..................................................... 3 178 03 400 00 3 578 03 1 750 174 1.821 854
Timbres ............................................................ 2.896.681 96 7.680 00 2.904 361 96 20.693 99 2.883.667 97
TtolAtaa Peonsriss............................................. 82.683 23 82 683 23 2 880 00 79.803 23
Tarjetas Telegráficss....................................... 68 156 90 2 400 00 60 656 90 6 236 23 54.320 67
Bellos Postales................................................... 222 195 00 850 00 223 045 00 5 945 53 217.099 47
Innvnana ................................  ................ 74.525 56 74 525 56 105 75 74 419 SI
Petizas................................................................ 9 456 41 5.480 00 14 936 41 553 50 14.882 91
Maniflestoa......................................................... 11.637 00 11 637 00 177 00 11.460 00
PAr>|fiiVM............................................................ 34.278 00 34 278 00 4.216 00 30.06! 00

de Nevos................................................ 55.875 50 55 875 50 416 00 a5.459| 50
Ifatrínniaa de Etnharoacidn............................. 1.892 50 1.892 50 1.892 50
Patentes de Sanidad..................................... 38.027 50 38.027 50 398 00 37.629 50
rUrfA^ (le NhTAgani/ín....................................... 1.057 50 1.057 50 1 057 50
Billetes del “ 22 de Pehrero ........................... i .  120 00 1.120 00 1 12000
Títulos de Abogado......................................... 2.070 00 2 070 Oü 10 00 2 Ó60|00
Bop<w>í<Mi Vencidas............................................. 13.676 26 13.676 26 13.676 26
Patentes de Licores........................................... 278.765 00 3.000 00 281.765 00 4.020 oo 277.745 00
Paros Pinos....................................................... 7 50 7 50 750
Tabaco an Rama............................................... 98 .50 98 50 98 50

t  4.075.082 22 8  150.961 23| 8 4.226.043 451 8  180.639 084 8 4.045.504 374
4.075.052 22 4.045.504 374

8 4.226.043 544 8 4.226.043 45|

Com probación de los Ing resos y  Egresos p o r A dm inistraciones

Teaorerla General........................
Adoana de Amapala...................

Paerto Cortée............
T ra jin o .....................
La Ceiba....................
B oatán......................

Adminietracióa de Tegncigalpa.
,, Comayagaa..

99
»
9»

f

99

99

99

99

99

99

9

99

99

El Paridao.
Gholateca.........
Valle..................
La P a z ..............
Olanoho.............
Santa Bárbara..
Yoro..................
Gracias..............
In tibucá ...........
Copán ...............
Gortéa ...............

3.081
106
52 
63 
71 
44. 
93. 
33. 
30, 
41. 
36, 
27, 
44. 
60. 
46. 
57. 
52. 
75
53

523
61S62
484
701

946
573
648
328
562
429
883 
261 
267 
938
884 
161

05

8 é
88

943 40i
57 
45 
09 
82 
59i 
33 
65 | 
87 
38 
674 
61 
71

84447
095 20

t  4.075.08222

8 880 00

22 770 00 
8 493 75 
7 04125

25.83906 
4.198 75
7.233 
6.358 
1.988 
3.633 
7.682 

10.017 
5.906 
2.375 
1.881 

10 235 
16.426

8 150 961
4.075 082

* 4.226.043

12
75
75
75
18i
50
25
62
25
00
25

23i
22

45jl

8 3 090
106
75
72
78
44

119
37
37 
47
38 
31
51 
70
52 
60 
54 
86 
69

403
612
254
195
984
946
412

05
62
84
63
654
57
51

846 84 
94 
3441 
08

561
921
418
517'40Í 
944064 
274'88 
844*924
260Í23 
042,96 
079 47 
52l'45

8 4.226.043 454

18.940 
4 200 

10.617
4 297 
7 735 
i  647

35 629 
6 109
6 167
7 554 
6 036

213 
534 

18.047
5 047 
3 207 
3 410

11 709 
18 430

4
7

60
97
36
95
28
29
93
93
21
534
42
08
734
97
70
86
21
46
59

180.639 084 
4.046.504 374'

8 4.226.043l45|

3.071.462 
102.411 
64.637 
67.897 
71.24
43 299 
83 78251 
81.736 
31.394 
40 366 
32.381 
27.304
44 409 
52 226 
47 -79 
57 052
50 632 
74 370
51 090

8 4.045.504

45
65 
48 
68

9 87f 
18 
•8 

91 
73 
W4
66 
3H 
324 
91

792f
37
75
01
86

3Ti

O6oina de Oentralizacidn de Gaentas.—Tegncigalpa: 30 de agosto de 1904.
V.* B.*

S. H i k h Xk d i z  t  H ib it í h d b z . Salv. Bodrtguet.
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